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Se suscribe á este Periódico en la 
imprenta de CARIÑENA, calle de 
la Pescadería, frente al Parador del 
Dorao, á 4 rs. al mes, 1 i por trimes
tre^ 40 por un año.

Los artículos, avisos v redro a 
cíones se dirigirán ala Rfdaccún 
establéenla en la misma imprenta 
francos de porte, sin cuyo rcquisbi 
no se admitirán.

BOLETÍN OFIf.IAL BE HÍMOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora y su Real fami

lia continúan sin novedad en su importante salud.

Circular tumi. 509.
Las continuas reclamaciones de los dueños de 

los terrenos ocupados en la carretera mista de 
Calatayud á Valladolid en solicitud de que se les 
indemnice del importe de ellos, reclamaciones 
que llegaron hasta el Gobierno de S. M. (q. O. g.) 
produjeron una Real orden fecha 20 de abril de 
este año, en que se recomienda á este Gobierno 
de provincia el pago de lo que á cada expropia
do corresponda; pero por mas que conociera la 
justicia de esta disposición, no podía cumplirla 
por entonces por no haber autorizada cantidad 
alguna en el presupuesto á este fin. En tal estado 
ocurrió la paralización de las obras de dicha car
retera, y como su consecuencia inmediata era la 
cesación de los gastos que ocasionara si no hu- 
buiera tenido lugar, se propuso á la Superiori
dad, y asi lo estimó, que el crédito autorizado 
con destino á dichas obras se aplicara á la indem
nización indicada. En su virtud, y con vista de 
los espedientes de tasación de los indicados ter
renos, he dictado la providencia siguiente.

«Vistas las Reales órdenes que anteceden, por 
las cuales se encarga con especial encarecimien
to la satisfacción del valor de los terrenos ocu
pados por la carretera deValladolid á Calatayud: 
vistos los espedientes de tasación de estos terre
nos pertenecientes á los distritos jurisdiccionales 
de los pueblos de La Vid, Vadocondes, Fresnillo 
de las Dueñas, Aranda, Castrillo la Vega, Haza, 
Fuentecen, Fuenlelisendro, Val Uvate y Nava de 
Roa; tasación que con eselusion de las dietas 
anotadas por los peritos importa 235,943 rs. 1 
maravedí, según las sumas practicadas por estos: 
visto el informe de las secciones de Contabilidad 
y Obras públicas, del que resulta que del crédito 
autorizado en el presupuesto del año actual para 
dicha carretera resta únicamente por invertir la 
cantidad de 102,182 rs. 23 mrs., es decir, bas
tante menos aun de lo que se necesita para pagar 
la mitad de las espresadas indemnizaciones: con
siderando que aunque la tasación de los terrenos 
verificada por peritos elegidos respectivamente 
por el Gobernador de provincia y por los intere

sados, no fue examinada ni calificada por el inge
niero de la provincia como debía serlo, toda vez 
que no resulta haber presenciado las operaciones, 
puede subsanarse esta falla sin comprometer los 
intereses de la provincia, no habiendo de pagar
se por ahora mas de la mitad, como no hay medio 
de hacerlo, vengo en acordar las disposiciones 
siguientes:

1. a Se procederá ñ pagar desde luego, con es
elusion de las dietas de los peritos, la mitad del 
importe de las indemnizaciones debidas á los 
pueblos arriba expresados, guardándose el órden 
con que lo están y que es el mismo que se ha se 
seguido en la ocupación de los terrenos.

2. a Este pago se verificará con los 102,183 rs. 
23 mrs. que restan por invertir del crédito auto
rizado, y el déficit á cargo del de Imprevistos.

3. a Se dará conocimiento á los pueblos intere
sados de estas disposiciones por medio de una 
circular en que se reasuman, con una tabla por 
cada pueblo en la que se manifieste el crédito de 
cada sugeto y la parle del mismo que en su con
secuencia debe percibir ahora.

4. a Para formalizar los pagos se estenderán 
por la Secretaría certificaciones espresivas del re
sultado de cada espediente que deberán contener 
los créditos de cada interesado, á cuyas certifi
caciones se unirán nóminas ajustadas al resu'tado 
de ellas con los claros correspondientes para con
signar la conformidad del acreedor con la tasa
ción, y el recibo de la cantidad que se le acredita.

5. a Oportunamente se advertirá á los pueblos 
por el órden indicado el día en que respectiva
mente deben presentarse á cobrar, bien sea per
sonalmente, bien por medio de poder, que en es
te caso deberán otorgar los acreedores de cada 
pueblo, facultando expresamente al apoderado 
para declarar á nombre de los poderdantes su 
conformidad con la tasación, y también para re
cibir el dinero.

6. a A medida que los pueblos vayan cobrando, 
se pasarán los espedientes al Ingeniero para que 
haciéndose cargo detenidamente de las tasacio
nes, informe respecto de cada una lo que se le 
ofrezca y parezca.

La sección de Contabilidad queda encargada 
de la ejecución de esta providencia.

La cual se inserta en el Boletín oficial para que llegando 
á noticia de los interesados en ella, se enteren de su conteni

do á los fines á que se dirige, asi como de las relaciones á que
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hace referencia la disposición 3.‘ y las que se irán insertando 
sueesioanunte en este periódico, haciéndose ahora de las cor
respondientes á los distritos de La Vid y Vadocondss, cuyos 
interesados deberán tener entendido que la cantidad que oho- 
1 a se les abena se satisfará á los mismos ó al apoderado que 
nombre»,el día L° desetiembre próximo, ij á los de los demás 
distritos en los que con oportunidad se anunciarán. Burgos 
21 de agosto de 1852.—Miguel Rodriguei Guerra.

Relación que manifiesta los individuos á quie
nes se han ocupado propiedades con la apertura 
de la carretera mista de Valladolid á Calata-
yttd, su importe según la tasación que se lus dio 
y cantidadesjque se les abonan á saber.

Tasaeien Cantidad 
con aumen- que á euen* 
to del 5 por ti se ealii— 
100. face. |

Bistnte municipal de laVid ,Guma 
y Zutenes.

Nombrei de los dueños de los terrenos
ocupados.

1). IgaaciojMastinez Diez 
D. Lorenzo Flore/. eCalderoi 
D. José Igero

Total
Distrito de A

Anlolin López 
Matías Llórenle 
Bartolomé García 
Alejandio Ponte 
Tibureio Martin 
José Martin 
Nicolás García Castilla 
Juan Castilla 
Elias Marcos 
Fernando Campos 
Domingo Campos 
Angel Martínez 
Santiago Miguel 
Manuela Antón 
F-'ipe Martin 
Felipe Martínez 
Florentina Sancho 
M tria Carmen Salas 
Santos Martínez 
Santos Miguel 
Alejandro García 
Juan Miguel López 
Eugenio Leal 
Tomas Castilla^ 
Ensebio López 
Basilio Lope/. 
Inés Alcubilla 
Benito Hernando 
Lucio Marotoj 
Julián de Campos^ 
Benito Campos 
Juan Llórenle 
José Castilla 
Bernardo Lopez| 
Juan Leal 
Julián Sancho 
Francisco Castilla 
Común de la villa 
Jacinto Sancho 
Maros Maroto 
Julián Lloren e 
Mariano Martínez 
Ciríaco Campos 
Dionisio Mariinez 
Francisco Llórente 
Pedro García 
Vicente Escolar 
Panlaleon Langa 
Manuel Martin*. Gil

Reales. Mis.
7219 31

16225 13
1100 26

Re. Mrr.
3609 32
8112 23

560 13

21546 2 
adocondes.

12273 1

1337 4 668 19
163 17 81 25 .

13 10 6 22
594 8 297 4
619 19 309 26
337 17 168 25
257 17 128 25

27 8 13 21
51 23 25 29

6 6 3 3
72 28 36 14
19 31 9 32

124 12 62 6
104 33 52 17

11 13 5 23
38 29. 19 14
84 15 42 7
33 17 16 25
35 29 17 31

238 5 - 119 2
13 4 (i 19

17 19 8 26
150 8 75 4
27 21 13 27
24 7 12 3

195 31 92 32
29 17 14 25
45 19 22 26

159 22 79 28
404 24 202 12
811 8 405 21
293 32 146 33
646 26 323 13

28 17 14 8
58 21 29 10

1690 32 795 16
73 12 36 23
)2 21 6 11

108 9 54 4
33 18 16 26
16 29 8 14
21 7 10 20

9 17 4 25
86 15 43 7

949 10 474 22
770 32 385 16

2 5 1 2
21 16 10 2ü

1891 9 946 21

Felipe Cuesta 191 18
Joaquín Rozas 140 11
F. Miguel Campos 1080 21
Manuel Mariinez 164 33
Mariano Cebas 36 2
Benita Martin 490 1
Benito Llórente 40 7
Félix Rozas 43 17
Tomas Llórenle 320 18
Andrés Sancho 150 5
Pedro Gampos 87 23
Angel Aparicio 276 21
Juana Monsalbe 269 24
Paula Escolar 34 26
Benancio Mariinez’ 31
Colerina Garcia 67 4
Santos Cuesta 391 15
Manuel Ponce 202 11
Feliciana Mendoza 43 3
Isidro Miguel 43 3
Antonio Mariinez 35 11
Marlin Leal 862 12
Matías Arráez 386 26
Carlos Sancho ■138
Sebastian Gil 331 18
Bernabé Castilla 121 32
Juan Pascual 69 2
Fermín Leal J3I 8
Antonio Cuesta 61 12
Isidoro Aparicio 46 1
Antonio Alcalde 69 2
Salvador Casulla 411 6
Francisco Pablo 126 21
Gabriela Sancho 160 5 •
Benita Mendoza 69 2
León López 69 2
Pedro Escolar 376 22
Galo Moreno 147 12
Matias Cuesta 111 8
Santiago Aparicio 458 11
Pedro Hernando 253 8
Blas Pérez 23
Evaristo López 184 6

1 Paulino Miguel 362 33
Sislo Cebas 460 16
Cirilo de los Rids 360 33
Faustino Alonso 96 24
Simón Bneno 59 33
Gervasio Miguel 193 ’8
Hilario Gil 148 9
Matias Arroyo 199 32
Luis Mariinez 79 33
Eugenio Alcubilla 39 33
Marta Alonar 133 10
Pablo Campos 16 22
Luis Castilla 511 6
Santos Leal 321 3
Bernardo Sancho Castilla 779 13
Francisco Campos 599 28
Manuel Leal 653 4
D. Cayetano Castilla 198 9
D. Simón de Pablo 69 22
Manuel Cuesta 323 5
Siherio Miguel 32 8
Bernardo Sancho 1587 14
Tiburcio Llórente 525 10
D. José Gallego 95 27
Agustín Hernando 27 21
Nicolás Garcia 804 15
Salvador Castilla'Campos 214 8
Los herederos de Antonio Mendoza 2127 11
Isidro Aparicio 4809 26

Total f37239 6

95 26
70 6

540 11
82 17
18 1

245
20 3
21 25

1G0 9
75 2
43 29

138 11
134 29

17 13
15 17
33 19

195 24
101 5

21 18
21 18
17 23

431 6
193 13

69
165 26

60 33
34 18
65 21
30 23
23 1
34 18

205 20
63 10
80 2
34 18
34 18

188 11
73 23
55 21

229 5
126 21

11 17
92 3

181 17
230 8
180 16
48 12
29 33
96 21
74 4
99 33
39 33
10 33
66 23
8 11

255 20
160 18
389 24
299 31

1 326 19
99 4
34 28

161 19
16 4

793 24
262 22

47 30
13 28

402 7
107 4

1063 23 
2404 30

18618 9»



Otra núm. 510.
En el Boletín oficial de esta provincia fecha 24 de julio 

rfe1851, núízi. 87, se, inserta la instrucción aprobada por 
Real orden de 28 de junio anterior, cuyo tenor es como sigue;

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comunicad© á 
esta Dirección general con fecha de hoy la Real órdea 
siguiente:—Excmo. Sr.—tic dado cuenta á Rciua de la 
consulta de V, E. de 20 del actual y de la instrucción que 
acompaña, proponiendo que la concesión de la cobranza de 
las contribuciones territorial é industrial y de comercio se 
haga mediante licitación pública, en un plazo fijo, con el 
fin de uniformar este servicio, al paso que se obtenga en 
favor de los contribuyentes la mayor ventaja posible en el 
limite del premio que está marcado, y teniendo presente que 
son muy atendibles las razones espueslas per V. E-, ya 
porque se apoyan en las órdenes é instrucciones vigentes, 
ya porque también se dirigen á evitar los entorpecimientos 
y obstáculos que ofrecía á la administración la reducción de 
listas cobratorias durante el trascurso del año, cuando los 
nombramientos de recaudadores se hacían con posterioridad 
i la época en que se forman los repartimientos y matriculas, 
se La dignado S. M. aprobar la citada instrucción, mandan
do al propio tiempo que si no se presentan Imitadores para 
la recaudación de los cupos de contribución de las capitales 
de provincia, se verifique la cobranza por las administracio
nes de contribuciones directas y fincas .leí Estado, no hacien
do uso del premio designado á los cobradores sino en la 
parle puramente indispensables para este servicio, y aplican» 
do lo restante á menos repartir en el año siguiente, á cuyo 
fin deberán rendir la oportuna cuenta. De Real ónlen lo 
comunico á V. E. para los efectos coi respondientes Loque 
comunico á V. S. para que cuide de su puntual cumplimien
to. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de junio 
de 1851—-Felipe Canga Arguelles.—Sr. Gobernador de 
la provincia de ..
Documento que se cita en la Real orden anterior. 
Inslrucion que ha de observarse en la licitación pública y 

contrata déla recaudación de las contribuciones territorial 
c industrial y sus recargos.
IEn 1,° de agosto anunciarán los Gobernadores de 

provincia en el Boletín oficial del propio dia ó del siguiente, 
que hasta el 20 del mismo admitirán las proposiciones que 
se les presenten en pliego cerrado para el cargo de recauda
ción de dichascontribucior.es y sus recargos, correspondien
tes a los años de 1852, 53 y 54 de los pueblos en que no 
haya recaudador nombrado con independencia de los ayun
tamientos, ó que habiéndole, venza su contrato amos del 
1 ° de enero del año próximo.

2. ” A la hora de las 12 del dia 21 de ¡fgosto se abrirán 
los p'iegos de licitación en el despacho del Gobernador, con 
su asistencia, la del administrador de contribuciones direc
tas, Asesoi y escribano de la Subdclegacion de Rentas, y se 
estenderán las actas de su resultado, dando preferencia para 
el caso de la adjudicación al que ofrezca desempeñar el citado 
cometido por menos premio que el de 3 rs. p. 100 en la con
tribución territorial y 3 rs. y 30 mrs. p. 100 en la indus
trial, que es el mácsimun señalado. No se hará mérito de 
ninguna proposición que esceda de este Limito.

3. " Los ayuntamientos de los pueblos podrán hacer pro
posiciones en el plazo marcado. En el caso de ser acepta
bles porque el premio que designan sea igual ó menor que 
el que resulte de las presentadas por particulares, serán pre
feridas y se les relevará de dar fianza hipotecaria mediante 
la responsabilidad mancomunada que les está impuesta por 
la ley cuando tienen a su cargo la cobranza.

4. ° Salva la escepcion de preferencia que se concede á los 
ayuntamientos, serán preferidos los particulares que hubie
ren presentado proposición para recaudar la mayor parte 
del importe de las contribuciones directas de la provincia 
cualquiera que sea el ’número de los pueblos á que dicha 
proposición alcance, siempre que para alguno de ellos no 
haya otra designando menor premio.

5. ° No se admitirá proposición alguna para'el cargo de 
recaudador con fecha posterior al 20 de agosto.

6. " Vistas las proposiciones hechas, y estendijas las actas 
del resultado, liaran los Gobernadores el nombiamienlo de 
recaudador en favor del que haya ofrecido ejecutar la cobran
za y conducción per menor premio respecto de uno ó mas 
pueblos, si los cupos y recargos de los no escede de 
500.000 rs. Cuando pasen de esta suma deberán consultar 
desde luego á la dirección general el espediente para que 
per la misma se resuelva ó proponga al Gobierno lo con
ducente.

7. " Se asegurarán los Gobernadores de que los parti
culares á quienes haya de concederse la recaudación sen de 
responsabilidad conocida; y de no tenerla, les exigirán qne un 
sugeto que reuna esta circunstancia firmé con ellos la ratifi
cación de su propuesta, á fin de alejar el curso de cualquie
ra pretensión ficticia.

8. a Los particulares á quienes se adjudique la 
recaudación deberán presentar y obtener la aprobación 
d® la Cania que corresponde, antes del 15 de oc
tubre precisamente, de modo que haya tiempo "para pre
venir á los Alcaldes y Ayuntamientos del recargo que han 
de hacer en las matriculas y repartimientos por razón de 
cobranza, conducción y entrega de caudales en las areas del 
Tesoro.

9. ° Se considerarán caducados los nombramientos de 
los recaudadores qne para elespresade 15 de octubre no hu-. 
hieren obtenido la aprobación de la fianza, y la cobranza de 
los cupos del año inmediato se verificará por los Ayunta
mientos con el premio que está señalado ó ellos hubieren 
prefijado de antemano en unión con los mayores contribu
yentes del pueblo.

10. Los recaudadores actuales cuyos contratos vencen 
con posterioridad al 31 de diciembre del corriente año po
drán continuar en ellos hasta terminarlos, si antes de! 1.* 
de agosto manifiestan de oficio al Gobernador que se alla
nan al percibo del premio fijado como limite en el art. 2.‘, 
y en el caso de ser menor allanándose 4 continuar por el 
que se leí adjudicó la cobranza, Si no fermalizan este alla
namiento, se comprenderán en la licitación de cobranza los 
cupos de los pueblos, del mismo modo que los en que no hay 
recaudadores.

11. Las obligaciones y atribuciones de los que contra
tan la recaudación de contribuciones son las que están con
signadas en el Real decreto de 23 de mayo de 1845, ins
trucción de o de setiembre del mismo año, y en las Reales 
órdenes de 23 de mayo de 1846, 3 de setiembre de 1847 y 
15 de noviembre de 1849 y art. 12 de la Real instrucción 
de 20 de diciembre de 1847.

12. La fianza que deben prestar para responder de su 
manejo será en cualquiera de las clases siguientes:

En metálico; en villeles del anticipo de cien millones ó 
acciones al portador procedentes de los créditos en favor 
del Banco de fomento y otros contratistas por obras de ca
minos. 8e dará la fianza por el importe de un trimestre de 
las contribuciones y recargos.

En papel déla deuda consolidada por triplicada cantidad 
del importe de un trimestre.

En fincas; las dos terceras parles del importe de un tri
mestre con el aumento de una tercera parte sobre aquellas: 
la otra tercera parle, bien en metálico, billetes ó acciones, 
ó bien en papel de la deuda consolidada por triplicada can
tidad.

13. En las capitales de provincia deben practicar 
la cobranza á domicilio de los contribuyentes, segtn s» 
mandó en Real'órden de25 do junio de 1849.

14. Las Administraciones deben facilitar á los re
caudadores las listas cobratorias con la puntualidad qut 
se previene en Real orden de 23 de mayo de 1846 y 3 
de setiembre de 1847.

15. Una vez aceptado el cargo de recaudador, asegu
rada su responsabilidad previa, y revestido el que lo ha 
de desempeñar de todas las facultades y medios que le 
conceden las instrucciones, tiene la obligación de ingre
sar en las cajas del Tesoro en los plazos que por ins
trucción están señalados, ó en periodos mas cortos, si 
asi lo creyere conveniente ó necesario la Administra- 

dichascontribucior.es


clon, pero siempre antes del dia último del 2.” mes del 
trimestre, el importe de las cuotas trimestreles de cuya 
cobranza esté encargado, á escepcion de aquellos por que 
ustiíiquc estar siguiendo los procedimientos ejecutivos. 

Si no verifica el ingreso, ha de ser apremiado al pago el 
dia L° del tercer mes en la forma que está prevenido,

16. Los recaudadores rendirán á la Administración 
la cuenta documentada antes del vencimiento de cada 
trimestre. Cuando no les fuere posible terminar algún 
espediente tic apremio dentro (leí trimestre á que cor
responde la deuda, no por esto dejarán los recaudadores 
de presentar la cuenta. El cargo de esta será el que les 
tenga hecho la Administración. La data se compondrá:

1, ° De las cantidades entregadas por aquellos en las 
cajas del Tesoro, y de que hubieren obtenido las corres
pondientes cartas de pago.

2. ” Del importe de las cuotas fallidas, habiendo pre
cedido esta declaración por la Autoridad competente, 
que serán, en la contribución industrial el Gobernador, 
y en la territorial el ayuntamiento asociado de un nume
ra de mayores contribuyentes igual al de sus individuos, 
ó la comisión especial de valuación que en las capitales 
sustituya al ayuntamiento.

Y 3.° Como data interina, las cuotas porque se haya 
espedido apremio y cuyos espedientes hayan de seguir 
recibiendo mayor instrucción, pero en concepto de que 
los recaudadores no quedan libres de responsabilidad 
por dichas cuotas hasta la aprobación definitiva de los 
espedientes que hayan dado por resulalado la cobranza, 
adjudicación de bienes embargados ó la declaración de 
insolvencia. Madrid 20 de junio de 1851.—Felipe Gan
ga Argaielles.

En su consecuencia ij habiéndose. dispuesto en Real orden 
comunicada á este Gobierno, secelebre en el corriente año pa
ra los tres próximos de 1854, J5‘á y 56 nueba licitación á 
la cobrama de las contribuciones territorial é industrial de 
Ir; pueblos en que no haya recaudadores especiales con res
ponsabilidad derecti á.la Hacienda, ó que habiéndolos deban 
cesar en fin del inmediato diciembre por terminación de sus 
contratos, he dispuesto insertar á continuación, la nota de 
los pueblos de es'a proinnmu en los cuales por hallarse en el 
ca^n expresado debe licitar.se la cobranza de sus contribucio
nes directas respectioíis. conforme á la regia ■establecida en la 
referida instrucción, y á las aclaraciones dictadas por la de 
19 de julio de 1852. que también se insertan á contiiütdcien.

(Se continuará.)

O Ira núm. 511.
Administración de Haciende, pública de la pro

vincia de Burgos.
Siendo pocos los Afillamientos que hasta el 

dia se han presentado á satisfacer el tercer tri
mestre desús respectivas contribuciones, á pesar 
de. haber vencido aquel, me veo precisado á ma
nifestarles que si en lo que resta del mes actual 
no lo verifican, en los primeros dias del próximo 
setiembre espediré los despachos ejecutivos con
tra lo3 morosos.. Burgos 19 de agosto de 1853. 
— Euj '¡lio María Pcrez.

ANUNCIOS OFiCIAES.

Junta déla Deuda Publica.
Estado demostrativo de los créditos reconocidos y 

líumyLdos por la suprimida Comisión central de Indem
nizaciones de daños cansados en la última guerra civil 
por reclamaciones incoadas en la provincia de Burgos, 
que con arreglo á la ley de l.° de agosto, reglamento de

17 de octubre do 1851 y Real orden de 16 de marzo 
de 1852, se han mandado abonar por la Junta y han sido 
incluidos en certificaciones de liquidación en el mes de 
mayo último.

Cantidades liquidadas

Lema.
Daña Manuela García por si y 

como heredera de Manuel Perez 
Giménez

Madrid 5 de julio de 1853.—Y." 
general Presidente en Comisión. P. A. Ciudad, — El 
Secretario, Angel F. de Heredia.

—• i «I006>©®<ííT * " ■

ANUNCIOS
En la librería de D. Isidro Ilerce, píamela 

del Arzobispo núm. 1 i. se bullan de venta los li
bros siguientes:
El Ministerio Fiicat di1 España en ¡a jurisdicion ordinaria y en la 

.especial de Hacienda, por I). Manuel Martin hozar, Fiscal de 
S. M. en la Audiencia territorial de Valladolid: su precio 50 rs.

Vatliuena, diccionario latino español, á 5¿ rs en pasta.
Idem id. español latino, á 58 en Ídem.
Colección de autores latinos de los Padres esculapios.
Calepino de Salas.
Artes de gramática de Carrillo, Nebrija'y Araujo. 
Concilio tridanlino en latín.

VENTA DE FINCAS.

A voluntad de su dueño se venden cien fanegas y diez cele
mines de tierra labrada,, de libre disposición, que no pertenecen 
á bienes Nacionales ni mayorazgos, á saber: 75 fanegas en la 
villa de Temíanlos, tres leguas distante de la ciudad deSanto 
Domingo de la Calzada, tasadas 56850 rs.; y las 25 fanegas 10 
celemines restantes en el pueblo de Tosamos, media legua de la 
villa de Bclorado, tasadas en 15060 rs. advirtiendo que no se 
admite postura que baje de su tasación: los que quieran tomar 
parle en su adquisición podrán dirigirse por el correo al encar
gado de la venta que lo es D. Francisco Maria Gómez, que vive 
en su casa calle de Jesús y María, núm. 54, cuarto principal d e 
la derecha, en Madrid.

El Ministerio Fiscal de España en la jurisdicion ordinaria y en 
la especial de Hmcienda, por D. Manuel Martin hozar, Fiscal de 
S. M. en la Audiencia territorial de Valladolid. Se hallará de 
venta en dicha ciudad en la Imprenta y Librería de.D. José hez- 
cano y Roldan, en la Plazuela Vieja núm. 26.—A 28 rs. cada 
egemplar.'j

El saltado 20 del actual, se estravió de la Llana una 
pollina de las señas siguientes; edad cerrada, alzada 5 
cuartas, tierna de ojos y pescuezo gordo; la persona qne 
sepa su paradero, dará aviso á Juan Ibeas, panadero 
que vive en Sania Clara, quien dará una gratificación.

Se halla vacante la plaza de ministrante de Vil viestre 
del Pinar: su dotación consiste en 1100 rs. pagados por 
trimestres, 25 fanegas de trigo cobradas en setiembre, 
8 quintales de yerva, 12 corros de leña puestos en casa 
del agaciado, y casa. Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes francas de porte á D. Rafael Martínez, de dicho 
pueblo. El dia 12 de setiembre se provee la plaza.

imprenta d»Ga»iñefi^ rolle de la Pemito

y reconocidas.
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